
 

         PNCOCA 2025 – Control de Prácticas 
Desleales 

Ámbito: Nacional 
Coordinación: Dirección General de Consumo 

Participación en Castilla-La Mancha: Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Toledo 

Objetivo: Verificar el cumplimiento de la normativa sobre prácticas comerciales 
desleales, precios e instrumentos de medida en establecimientos alimentarios. 

 

             Normativa Aplicable (selección) 

• Ley 3/1991 de Competencia Desleal 

• RDL 1/2007 de Defensa de los Consumidores y Usuarios 

• RD 3423/2000 sobre indicación de precios 

• Ley 32/2014 y RD 244/2016 sobre metrología 

• Reglamento (UE) 1169/2011 sobre información alimentaria 

 

      Tipos de Establecimientos Controlados 

Tipo de Establecimiento 
 

Especializados 
(monovalentes) 

Carnicerías, pescaderías, panaderías, herbolarios, 
etc. 

Polivalentes (minimarket) Ultramarinos, tiendas de barrio 

Supermercados Mercadona, Día, Carrefour Express 

Hipermercados Carrefour, Alcampo, Hipercor 

 

   Productos Objeto de Control en Castilla-La Mancha 

• Aceite de oliva (todas sus variedades) 

• Conservas de pescado y marisco 

• Huevos y ovoproductos 



• Alimentos para usos nutricionales (leche de continuación, potitos) 

• Complementos alimenticios (vitaminas, minerales) 

• Platos preparados de carne y legumbres 

 

         Actuaciones Inspectoras por Provincia y Tipo de Establecimiento 

Provincia Especializad
os 

Minimark
et 

Supermerca
do 

Hipermerca
do 

Tota
l 

Albacete 8 3 0 0 11 

Ciudad 
Real 

3 2 1 0 6 

Cuenca 5 2 0 1 8 

Guadalaja
ra 

5 3 0 0 8 

Toledo 8 3 0 0 11 

Total CLM 29 13 1 1 44 

 

    Instrumentos de Medida 

• Se controlará al menos un instrumento de pesaje por establecimiento. 

• Verificación periódica obligatoria cada 2 años. 

• Etiquetado visible de conformidad o fuera de servicio. 


